
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 311 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, a o OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 29 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguerde Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, ;SU EsfatutQ y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ' , " 

-~" - "~ ~-·e t.¡ : 
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Que, con Resolución de Asamblea .Universitaria Nº OQ1 °".2020~uNTRl\1/ÁÚ, de fecha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de Univ~rsidad Nad~nal Torioio Rodríguez"de Níendoza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de XVIII Títulos, 156 artÍfolos, 02 Disp¿siciones c'ornplémeptarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final, en 52 folios; ; \ . ¿ . ,. ~. . 
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Que, el Estatuto lnstitucio.nal, en su Articulo 5;2, establece los 'Organqs dependientes del rectorado, entre 
ellos en el 52.8 primer párráfo establece lé! Escuela ~f Po~grado la Esc.Liela d~ posgrado, brinda el servicio 
de formar especialist~s e. inv~stig.;idores de!,rrl?s ~t~;n·i~eL a,cadémico. lncJuye ·una o más unidades de 
posgrado. Otorga diplomado~, el gr~c:!o. a~_adémico .de maestro<y dé doctor1 a nómbre de la nación, y 
otras certificaciones, conforme a su reglamerit~ re~pectiv?; /, ~ #'; 

Que, mediante Resolucióri de Consejo Univer~itari8 N~'251-2020-UNTR,..~/CÚ,,,CÍe fecha 04 de setiembre 
del 2020, se aprueba los resulta~fos del Exartief1jqe 1 ACli;flisión 2920~11 ge Máestrías y Doctorado de la 
Escuela de Posgrado de la Upiver~idadNq~Lon~I JórÍbio .Ro?cigl.lez de /Mendoza de Amazonas, de 
conformidad con el Acta Nº 002h?020"UN'íRM/EP~.;;_ Re~ult~dos Fi~alés del Proceso de Admisión del 
Programa de Maestrías y Doctorado 2020-ll de láÍ~iversidad _Naciónal Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0266-2020-UNTRM/EPG, de fecha 12 de octubre del 2020, se 
resuelve aceptar la renuncia de la Bach. Sherly Sussan Chuquibala Castro, como ingresante en el proceso 
de Admisión de la Maestría en gestión Pública 2020-11; asimismo, admitir a la Bach. Sherly Sussan 
Chuquibala Castro, como ingresante beneficiaria de la beca Parcial otorgada por la UNTRM, en el 11 
proceso de Admisión de la Maestría en gestión Pública 2020-11, la misma que exonera los conceptos de 
pago como: Inscripción del postulante, Constancia de ingreso y Matrículas de los cuatro semestres 
académicos; 

Que, mediante Oficio N° 0312-2020-UNTRM/EPG/D, de fecha 23 de octubre del 2020, el Director de la 
Escuela de Posgrado de la UNTRM, remite al Señor Rector la Resolución Directora! Nº 0266-2020-
UNTRM/EPG, de fecha 12 de octubre del 2020, solicitando poner en consideración del Consejo 
Universitario para su ratificación; 
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, 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 311 -2020-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión Extraordinaria, de fecha 29 de octubre del 2020, acordó ratificar 
la Resolución Directora! Nº 0266-2020-UNTRM/EPG, de fecha 12 de octubre del 2020, antes citada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de la Bach. Sherly Sussan Chuquibala Castro, a la 
Maestría en Gestión Pública de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, ingresante en el Examen de Admisión 2020-11 de Maestrías y Doctorado de la 
Escuela de Posgrado de la UNTRM; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ADMITIR ala B~ch. Sherly Sussan Chuqüibala Castro, ingresante a la Maestría en 
Gestión Pública, como benefiCiaria de la Beca Parcial otorgada p~r I~ UNTRM, en el Segundo Examen de 
Admisión 2020-11 de Maestrías y Doctorado de .la Es¿uéla de. Posgrado' de la Universidad Nacional Toribio 

,/' ~ 1 ~ " ,,,,.. 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, la misma'que éxon~raolos conceptos de p~go como: Inscripción del 
postulante, Constancia de inweso y Matrículas d~ los cuatro s~mestres aca·d~micos; 

!_' ) • \; 

ARTÍCULO TERCERO.- N9TIFICA~ la presente 8,esoluci_ón :ajos estamentos internos de la Universidad e 
interesa, de forma y modocde ley para cóhotimiérttos y finés.~ 1 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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